	Fecha
	17 de diciembre de 1962
	 Sesión número
	56

	Motivo: Hábeas Corpus

	Recurrente: Rafael Ángel Montoya Picado. Carlos Mata Elizondo.

	Recurrido: Juez Segundo Penal de San José. Alcalde Segundo de Pérez Zeledón. 

	Objeto del recurso: Los recurrentes reclaman detención injustificada.

	Respuesta del recurrido: En cuanto al primero se informa que su reclusión tiene base en los autos de detención preventiva, dictado en el proceso seguido por el delito de estafa. En relación con Mata Elizondo, se informa que su reclusión tiene base en los autos de detención preventiva, dictado en el proceso seguido por el delito de lesiones.  

	Parte dispositiva
	Por estar debidamente fundada la detención mediante auto, fueron declarados sin lugar los recursos.


Nº 56
Sesión ORDINARIA de Corte Plena celebrada a las catorce horas del día diecisiete de diciembre de mil novecientos sesenta y dos, con asistencia inicial de los señores Magistrados Baudrit (Presidente); Valle, Ramírez, Acosta, Jacobo, Soto, Fernández, Jiménez, Jugo, y de los suplentes, Loría, Casafont y Valverde.


Artículo IV
Fueron declarados sin lugar los recursos de hábeas corpus establecidos a su favor por Rafael Ángel Montoya Picado y por Carlos Mata Elizondo, porque su reclusión tiene base en los autos de detención preventiva, dictados por el Juez Segundo Penal de San José y por el Alcalde Segundo de Pérez Zeledón, en los proceso seguidos contra Montoya, por el delito de estafa en daño de Aniceto Montero Chaves, y contra Mata Elizondo, por el de lesiones cometido en perjuicio de Virgilio Gamboa Valverde. 
